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Gobierno mil 
de la provitma de León 

Mación de las licencias de uso de 
armas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Julio de 19H. 

{Conclusión) 
Antolin Santos Alvarez, de Vega de 

Infanzones, 
Enrique Robla Gontreras, de Gor-
doncillo. x 

Laureano Perteio Fidalgo, de Vi l l a -
cedré. 

Tomás del Pozo F e r n á n d e z , , de Zo
tes del P á r a m o , 

han Antonio F e r n á n d e z Casado, de 
idem. 

%uel Alcoba Sacris tán, de León, 
francisco Ares Seco, de La Bañeza. 
jóse Alonso García, de Astorga. ' 
ose Reñones Blanco, de León, 
ícente Prieto García, de idem. 

p e n i o Guerra de Paz, de idem. 
lorencio Martínez Sánchezv de; i d . 
' 'pe í Santamarta Pantigoso, de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
^ r é s Curto Alonso, de Villacé. 

I Jan Diez Robles, de León, 
j o l i t o Jabares C a l d e r ó n / d e V i -

lacé. 
esar Medina Cifuentes, de la Vi r -

^ del Camino. 
Ponce Curieses, de idem. 

L 

Edistio Ugidos Clemente, de San 
Millán de los Caballeros. ' 

José Presa Calvo, de León. 
Ignacio Fuertes Fe rnández , de Ve-

guellina tie Fondo. 
Eloy Pacios Franco,, de Villaverde 

de la Abadía . 
Alejandro Miguélez Pacho, de Man-

silla Mayor, . 
Epigmemo Garrido Llamazares, de 

Villaverde Sandoval. 
José del Amo Rodríguez, de Ardón . 
Gabriel CastraTaladriz, de La Véga 

de. Viejos. k 
Francisco Vinuela Pozo, de León. 
Nemesio Juá rez Vi l la , de León, 
Máximo Rebollar García, de Sahéli-

ces de Sabero. ' 
Ben jamín F e r n á n d e z Diez, de Caldas 

de Luna. 
Miguel García García, de Ote^ro de 

Villadecanes. 
Valeriano Alvarez F e r n á n d e z , de V i -

llalobar. J 
Jacinto Alvarez Alvarez, de Vi l l a -

m a ñ á n . 
Gonzalo Menendo Alvarez, de León , 
Ismael González del Valle, de Cis-

tierna. 
Nemesio Montañés Villelga, de ídem. 
Pedro Redondo González, de Nogales 
Heraclio Modino Villacé, de Valver-

de Enrique. 
Isaac Gómez Fe rnández , de Vi l lama-

ñ á n . 
Leandro Prada Gómez, de idem. 
Claudio Rueda Gutiérrez, de León. 
Antonio Diaz Domínguez, de Grade-

fes. 

T o m á s Cabezas García, de Prado-
rrey. ' • 

Francisco Martínez González, de i d . 
Evaristo Vidales Pérez, de Valdespi-

no Somoza, 
Evaristo Blanco Cabañeros , de San 

Adr ián del Valle, 
Ubaldo Pérez Blanco, de idem. 
Vicente Vera Rodríguez, de" Quinta^-

na del Marco, 
Santiago López García, de Vi l lama-

ñ á n . . • 
Esteban López Alvaiez, de Piedrafi-

ta de Babia. 
Victor ino Chamorro Merino, de León . 
Pablo Zapico Rodríguez, de idem, 
Tor ib io Rodríguez Cabreros, de i d . 
Mariano Diez Rodríguez, de ídem. 
Luis Diez García, de idem., 
Florencio Fiórez González, de Santas 

Martas. 
Angel Rodríguez Arrieta, San Miguel 

de las Dueñas , 
S imón Fiórez González, de Robledo 

de Torio. 
Mario F e r n á n d e z López, de Ponfe-

rrada. 
Ramiro Gancedo Martínez, de V i l l a -

nueva de Carrizo. 
Santiago Gancedo Cúbelos, de í dem. 
Arturo Cabo Moro, de La Bañeza. 
Inocencio Santos Vidales, de ídem, 
José T o m é Velasco, de León . 
Epifanio Herrero Cadenas, de Cas-

trofuerte. 
Manuel Abad Alvarez, de Brañue las . 
Sautiago Mart ínez Martínez, de La 

Bañeza . 



2 

Juan Barrientos Barrientos, de Va
lencia de Don Juan. 

A n d r é s Rubira de Miguel, de La Ba-
• ñeza. J . 

Matías Merino Fuertes, de Algadefe.-
Rotilio Bayón Diez, áe Busdongo. 
Celedonio Cabañas San Juan, de J i

ménez de Jamuz. 
Sisebutó Blanco Pedrosa, de Astor-

ga-
Manhel González Fuertes, de Pala

cios de la Valduerna. 
Angel San Juan González, de J i m é 

nez de Jamuz. 
«Miguel Antón Pellino, de Sahagún . 
Domingo Hidalgo Rojo,! de idem. 
Leandro Alonso Rodríguez, de idem. 
Jesús Hidalgo flojo, de idem. 
Mariano Moutenegro Cerdo, de id . 
Mauricio Alonso Pertejo, de León. 
Avelino García Láiz, de Vi l l aman ín . 
Felipe García Fontanil , de Sahelices 

del Río. . 
Selverio Santos Osorio, de Valde-

vimbre. , 
Angel Rey Pellitero, de Villagallego. 
Manuel Gutiérrez Diez, de Trobajo 

del Camino. 
Arturo Guerra Marcos, de Veguelli-

na de Orbigo. 
Ignacio Vega Diez, de Villagallegos. 
Manuel Amigo Sant ín , de Cacabelos. 
Angel Gutiérrez Sánchez, de L a Ro

bla. 
Victorino Uria San Miguel, de San 

Miguel de la Mata. 
Bernardo Alvarez Lozano, de San 

Pedro de los Cleros. 
Isidro F e r n á n d e z Revilla, de Ponfe-

rrada. 
José Laranjo de Jesús, de Rimor. 
J e sús Pérez Cabrero, de Ardón. 
Raú l F e r n á n d e z González, de León . 
Salvador Genzál^z Ares, de Ponfe-

rrada. • 
Angel Ventura López, de Astorga, 
Agust ín Revuelta Mart in, de León. 
Macario Sahagún Sahagún , dp Saha

gún . 
Eugenio de Lucas Llórente , de i d . 
Patrocinio González Vaquero, de V i -

llafruela del Condado. 
Sanio de la Fuente Cembrero, de 

Sahagún . 
José María Morán Losada, de T r u 

chas. 
Juan Tocino Pérez, de Sahagún . 
Antonio Sánchez Flórez, de Cistier-

na. 
Genaro Arias Crespo, de Montejos. 
Nicanor Diez Moneada, de Pajares 

de los Oteros. 

Sahagún . 
de 
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Valentín Nieto Miranda, de Valdes- tro del plazo de 30 días, a contarT 
pino de Somoza. ), la fecha de la inserción de este 

José Blanco Fe rnández , de V i l l a - cío en el BOLETÍN OFICIAL, 
franca del Bierzo. . León, 23 de Octubre de 1944 — 

Pedro Alvarez Durandez, de Prado-1 El Ingeniero Jefe, P. H., F. Roderos 
rrey. 

Pedro Rodríguez Rojo, d 3 S a h a g ú n . 
Domingo Ja r r í n Prieto, de San Justo 

de la Vega. 
José Martínez González, .de Prado-

rrey. 
Manuel Lumbreras Barrios,\ de Va-

le^icia de Don Juan. 
Pedro Méndez G.allego, de Vil lanue-

va del Condado. 
José Vicente Docio F e r n á n d e z , de 

Entidades menores 

Apselmo Mirantes G o n z á l e z , 
Qli intani l la . 

Leoncio Alvarez García, de San An
drés del Rabanedo. 

Isidoro F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Montejos. 

Francisco Alonso Alonso, de ídem. 
Vicente Alegre González, de Vi l la r 

de Maza rife. 
Felipe Rey Pellitero, de Valdevimbre 
José Marcos Moral, de Vi l la r de Ma-

zarife. 
Pelayo López García, de Montejos. 
J u l i á n González Diez, de Modino. 

León, 4 de Octubre de J944. 
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lefamra de abras MMm 
déla pranotia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndqse efectuado la recepción 

definitiva de las obras de recons
t rucc ión de muros en los k i lóme
tros 370, 372 y 377 de la Carretera 
Nacional, n ú m . 630, de Adanero a 
Gijón, he acordado., en cumplimien
to de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D . Francisco Alvarez Galán, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é rmino en que radi
can, que es de Vi l l amanín , en un 
plazo de veinte días, debiendo 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 

Junta vecinal de Camplongo 
Habiendo sido confeccionado por 

esta Junta vecinal -de Camplongo 
el presupuesto ordinario del pre-
senté ejercicio, se encuentra ex
puesto al públ ico en el lugar da cos
tumbre, para oír las reclamaciones 
que se formulen contra el mismo en 
un plazo de qu ince .d í a s , a partir de 
la publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia. 

Caniplongo, 11 de Octubre de 1944.-
El Presidente, Hermihio González. 

3394 ' 

Adminislrgción de inslicia 
Cédula deleitación 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 24 de 1944 por estafa contra To
m á s Ordás Pérez, denunciado por 
Eustasio F e r n á n d e z Rodríguez, am
bos en ignorado paradero, se tiene 
acordado citar a los mismos ante 
este Juzgado Pilotos de Regueral, 6, 
para el día ohee de Noviembre de 
m i l novecientos buarenta y cuatro,a 
las once horas, acudiendo con las 
pruebas de que intente valerse, 

León ^ 24 de Octubre de 19Í4.-EI 
Secretario, Jesús Gi l . 3471 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Alvarez, Onofre; hijo de 

Feliciano y de Domiti la , natural de 
Viñayo, Ayuntamiento de Carrocera, 
provincia de León, vecino de Viñayo, 
de 26 años de edad, de estado solte
ro, de profesión minero; sus seña! 
son:, estatura 1,703 m., pelo negr 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta| 
barba poblada, boca regular, coloí 
sano y sin senas particulares. 

Encartado en Expediente Judicial 
por la falta grave de deserción, com
parecerá en el t é rmino de (IU1I1<¡® 
días a partir de la publicación qe ia 
presente, ante el Teniente de ínjan-
tería, D. Jesús Prieto Méndez, Juw 

, del Batal lón Disciplinario en Mel11^ 
el i bajo apercibimiento que de no ere 

tuár lo , será declarado rebelae, P* 

de aquella Autoridad la entrega de1 r s ^ e loS Perjuici9s ^ 13 
| las reclamaciones presentadas, que j Sei¿eli¡la 17 de 0ctubre de 1944. 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de EÍ Teniente Juez 
Obras Públ icas , en esta capital, den- Prieto Méndez. 

instructor, j esús 


